
C
o
 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1917 

$ 

  

DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO       

TESTIMONIO 
DIE LA ESCRITURA 

X TERCERA 

AM RIO DE Quina REUPIRSA AL SSTATUTO DG LA COMPALA 

Di DE AEDPOMGABILIDAD LIMITABA AUMDECIOS Gauss Laia Te 

Lis Ade 

ODORGADA POR, 

E
l
 

Lola PARRICTO LARREA PACTOS Y Esti ¿Eta LARAGA TORRES 

A MATLACMIAGS 1 Ds LARGA Tea CÍA, 1EDA | 
Va dida 1 

4,600,354 Usde 

25 , soptiecbra a



| 5053 
, , DR. HERNAN SANTAMARIAS. 

ESCRITURA APIO to: 
Vibiatr. avs 1018 y 4 

F AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

M
B
E
,
 

RESPONSABILIDAD LIMITADA AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. LTDA z 

| 

| 
| OTORGADO POR: 

| ' CARLOS PATRICIO LARREA PALACIOS Y 

EL SEÑOR CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES. 

| i 

A FAVOR DE: AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. LTDA. 

  

eS pp A ¡ 
US SUANTÍA: 1,600.354 USD 

; ed qa 

< lí 
t 4 $ 

” 0 COPIAS: 
Oy , eS 

4 OSO DODOOO OOOO ICOSOADODODONOK 

. 

En la.ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día martes veinte y cinco de septiembre del dos mil doce. Ante mi, DOCTOR HERNÁN 

RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón comparece la compañia 

AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., legalmente representada por el señor 

Carlos Patricio Larrea Palacios” y el señor Carlos Enrique Patricio Larrea Torres, en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente General, conforme se infiere de los 

nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. Los señores Carlos 

Patricio Larrea Palacios y Carlos Enrique Patricio Larrea Torres son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Arnbato, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ambato, legalmente capaces de lo que doy fe; y, 

encontrándose presentan, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta que es del 

tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la que conste el aumento de capital y reforma al estatuto de la 
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compañía de responsabilidad limitada AUTOMOTORES CARLOS LARREA 7. CIA. LTDA. 
PA GIA 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece ¿al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, la compañía AUTOMOTORES 

CARLOS. LARREA T., CIA-¡ETDA:s+legalmenter representada por, el señor Carlos Patricio 

Larrea, Palacios yA Señor, O Carlos ¿Enrus, Patricio, Larrea, Jos, ¿en ¿Sus rra 

calidades de Presidente y Gorento General conforme se infiere de los nombramientos que 

$e acompañan como documentos habilitantes. Los señores Carlos Patricio Larrea Palacios y 

Carlos Enrique Patricio Larrea Toffés''son“AblidtaWáhos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, de estado civil casados, :mayores de; edad y: legalmente capaces para contratar! y 

obligarse. SEGUNDA: ¿ANTECEDENTES UNO: La 1 compañía AUTOMOTORES came 

l 

Pa, 

LARREA T. CIA. LTDA, se constituyó con un capital de cincuenta mil dólares de lós 
A e 

Estados Unidos de América; mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Séptima d 

cantón Ambatg/el'dúatro de"dicidmbté*del dos 'íñI'dos! Insprita" ón dl Regidtid Márcantil * 

cantón Ambato, bajo el número quinientos veintiochó, el diecinueve de diciembre del dos mil 

dos. DOS.- La Junta General Universal de Socios ,c de, la compañía, legalmente reunida o 

veintinueve de agosto del año dos mil doce/ resolvió, por unanimidad, aumentar el capital 
A A A A A A 

social y reformar el estatuto, todo de conformidad con el ejemplar autéhtico del acta be a 

mencionada Junta que se incorpora colo" “hábititante. TERCERA.- AUMENTO , DEL 

CAPITAL. SOCIAL, . Y, REFORMAS. .AL. . ESTATUTO.-. Cop» estós « antecedentes, los 

comparecientes, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General de la 

compañía AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. - TD) declaran: UNO.- AUMENT: 
ata Pity Es ala sd a, 

DEL CABITÁL? OtAL: "SE AÚMEAta el caplal 'soclal de la ¿¿Empañía en la $uma de U 

MILLÓN 'sElScIENTOS Mil TRESCIENTOS BUARENTA w úINCO DOLARES ' DE Los 
AA cell MARA 

ESTADOS UNIDOS BE AMÉRICA (USD 1 "ebo' A mediante” la “suscripción de un mién 
rc ASE ARA E GEA RO MA 

seiscientas mi trescientas atea y cínco "uevas pantojpadones de un dólar de las 
baaa loa ger o 

Estadós Unidos "db "América cada y úna, “alimento que sé pága  caplalizando las cuentas 

“utilidades "do BLAS" corespondiontes “a “los: “años 2008, "2808. doñO. 2011": 
del TIN E 200 Er sy j 

"compensación de' creci, más un béqueño Sfdo en “humerario”, en las cantidades 
OA ' Modo yo Os e dos 

própdrciónes' detalladas € en el cuádro dé suncrión y pago del aumento de capital que es 
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> DR.MERNAN SANTAMARIAS. 
CUARENTA Y CINCO (1 '650. 345) participaciones ¡GUA AE indivisibles, cuyo j 

2821718 Ú 
valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América ( USD. 1) cada una; NOS.- 

REFORMAS AL. ESTATUTO.- Se declara reformado el artículo cinca del estatuto, el mismo 

que en adelante dirá: "ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compara es de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA! 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1'850.345), dividido 

én UN MILLON SEISCIENTAS CINCUENTA MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CINCO 

(1"650.345) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de 

UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD.1) cada una". CUARTA. 

DECLARACIONES.. Los comparecientes, en las calidades en las que intervienen, dectaran, 

bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en la constitución de la compañía se 

c
a
r
a
 

encuentra totalmente pagado; b).- Que el capital suscrito en el presente aumento está 

correctamente integrado; c).- Que los socios que suscriben el aumento de capital son todos 

de nacionalidad ecuatoriana; QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a 

wn millón seiscientos mil trescientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de | 
s 2 AL o 

Américo RI SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor | 

No e gemás formalidades 'de estilo para fa"pléna validez dé éste instrumento. 

e Bf ABOGADO.- Matricula 18*109%-5 'C.N.J.-Hasta aquí la minuta.-    

A
 

LiénismY 7 Dedá blevada a escritura publica, con toda su validez legal.- Yo el Notario 

Aolgdender elp ? pessente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del 
Sm. 

P
a
 

Caso.- Y jelda que le fue, por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura al 

compareciente, aquel lo ratifica y suscribe conmigo en unidad de acto de todo lo cual day fe.- 

Me presento su cédula de ciudadanía, que en foto-copía, se agrega a la matriz, para que 
I 

forme parte integrante de la misma.- 

f) El Notarlo. Doctor. i  
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.  ZON.- Siento la de que se tomó nota al margen de la Escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., 

otorgada en la Notaría Séptima a mi cargo, el cuatro de diciembre del año dos mil 

dos, el Aumento de Capital y Reforma al Estatuto que antecede, celebrada ante el 

Notario Quinto de este cantón Ambato, el veinte y cinco de septiembre del año 

dos mil doce.- Ambato, once de diciembre del año dos mil doce.    
  

  

      
SAN al Paro 0 Le 

Dra. María F. Viltacréses 
NOTARIA STPTIMA (E) 

Queda inscrita con ésta Méehña/ “la preséñte CRsdritura de AUMENTO DE 
CAPITAL Y LA REFORMA. DEL 'ESTÁTUTO dee Compañía AUTOMOTORES 
CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., Juntamente con la Resolución N* 

SC.DIC.A.2012.516 de la Superintendencia de Compañías de Ambato, de 
Octubre 30 del 2012, bajo el número Mil Ciento Treinta y Nueve (1139) 
del Registro Mercantil, se anotó con el número 5053 del Libro Repertorio. 
Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha 
Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción N* 0528 de 
Diciembre 19 del 2.002, tome nota de lo indicado en la dicha Resolución.- 

Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 
Diciembre 13 del 2.012.- 

        

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL REL,CANTON AMBATO 
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Registro Mercantil 
del Cantón Ambato 
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Ambato, 28 de septiembre de 2010 

Señor 
CARLOS PATRICIO LARREA PALACIOS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía 

AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CjA. LTDA. , legalmente reunida el 
veintiocho de septiembre del dos mil diez, resolvió, por unanimidad, designarie 
PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de tres años. En tal virtud, 
le corresponde ejercer las facultades señaladas en ta Ley y en el Estatuto. 

AO de la compañía. AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. 
LL 

    

   

LAA 

TD. Mar onde se detallan sus atribuciones, consta en la escritura pública de 

liucióR, Wotorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, el cuatro de 
re d ño dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

HU úmegró quinientos veintiocho (528), el diecinueve de diciembre del año dos 
o) 

Por la atenclón que rinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento.      

  

    

  

a 

Atentamente, 

ue Patricio Larrea Torres 
ERENTE GENERAL 

Yo, CARLOS PATRICIO LARREA PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía AUTOMOTORES CARLOS 
LARREA T. CIA. LTDA, 
Ambato, 28 de septiembre de 2010. 

      7 
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CARLOS PAT 

  

¡EA PALACIOS 
PRESIDENTE CS 
€. c. 1802272300 
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Anualo, 268 98 septembre de 2010 

Señor 
CARLOS ENRIGOUE PATRICIO LARREA TORRES 
Ciudad. 

  

De rm consideracion. 

Me es grato comunicarle. que la Junta General Universa: de Socios de la compañia 

AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. LTDA. legalmente reunida el 
vemtiocho de sepúiembie del dos mil diez, resolvio, por unanimidad, designarie 

GERENTE GENERAL de la compañia por el período estatutario de tres años En tal 

virtud, le corresponae ejercer las facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto 
mE CAN. 

ES El esta de la compañía. AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. 

A, el nde se detallan sus atribuciones, consta en la escntura publica de 

NA o torgada ante el Notano Séptimo del Canton Ambato e cuatia de 

1d pre dai año dos mil dos. inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ambato 
no quiméntos vemtiocho (528). el diecinueve de diciembre dei año dos 

es
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Ot, 
Poria atencion que brnde a fa presente, le anticipo mi agravecirmento 

Atentamente, PS 

      - earmos Pando Larrea Palacios 
PRESIDENTE 

Yo CARLOS ENRIQUE, PATRICIO LARREA TORRES de nmacionalicad 
ecuatoriana, acepto el norgorarmento ae GERENTE GENERAL de la compañia 

AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA, LTDA 
Ambato. 28 de septembre de 2010 

  

w LA tad” 
CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES 

AFERENTE GENERAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL/DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES CARLOS LARREAA. CIA. LTDA, 

A 

En la ciudad de Ambebo, a los veintinueve días del.mes-de.agosto del año dos mil doc, a 

las nueve horás, en la sede social de la compañía Ubicada en la Av. Atahualpa y Av. 

Victor Hugo se encuentran reunidos los socios de la compañía AUTOMOTORES 

CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., señor CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA 

TORRES, propietario de 30.000 participacione$; el señor CARLOS PATRICIO LABR 

PALACIOS propietario de 10.000/participaciones; y, la señora MARIA ELENA LARREA 

PALACIOS, propietaria de 10.000 participaciertes. Las participaciones tienen un valor 

ñominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse 

presentes el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor Carlos Enrique 

Patricio Larrea Torres, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de_- 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguientÉ 
orden del gía: 7 7 7 os 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

2.- REEQRUAS AL ESTATUTO. 
3/ BE PON PROBACION DEL ACTA. 

O A 

  

   

  

e | lalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

- ¿Sol An apínbados por unanimidad. 
, 

Neta cómo Secretario el Gerente General, señor Cañog Enrique Patricio Larrea Torres. 

Su 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

interviene el señor Carlos Enrique Patricio Larrea Torres, Gerente General, quien 

manifiesta que es conveniente aumentar el capital social de la compañía, con el fin de 

fortalecerla financieramente, por lo que mociona que el aumento se lo realice por la suma 

de un millón seiscientos mil trescientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de | 
— América (USD. 1'600.345), aumento que se pagaría capitalizando las cuentas “utilidades 

no distribuidas correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, 2011”; "com ensación de 2 

créditos”, más un pequeño aporte "en numerario'en las cantidades que constan en el 

cuadro de susenpción y pago del aumento de capital que ha sido preparado juntamente 
con el Departamento de Contabilidad y que se somete a consideración de los socios. 
Perteccionado el aumento, el capital social ascenderá a la suma de un millón seiscientos 
cincuenta mil trescientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Améncá. La 

señora María Elena Larrea Palacios, apoya,la propuesta,/A/ mociona que se la apruebe, 
recibiendo el respaldo de los demás socios, El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelvo: 

RESOLUCION. La Junta General Universal de Socios de la compañía AUTOMOTORES 
CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aumentar el capital social 
de la compañía en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL TRESCIENTOS 

 



CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE _AMÉRICA 
(USD. 1'500.545),  medianie la suscripción de un millón sciscientas mil trescientas 
cuarenta y dinco nuevas participaciones de un dólar de tós Estados Unidos de América 
cada unay'aumento que se pagará capitalizando las > guentas “utilidades no distribuidas 
correspondientes a los años 2008, 2909, 2010, 2011% “compensación de créditos”, más 
un pequeño aporte “en numerario” en las cantidades y proporciones que constan en el 
cuadro de suscripción y pago del aumento de capital adjunte, documento gue forma parte 
integrante de esta acta y que también es aprobado por unanimida erfeccionado el - 
aumento, el capital social asciende a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y-CINCO-DÓLARES DE LOS ESTADOS... -. 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.650.345), dividido en UN MILLON SEISCIENTAS . 
CINCUENTA MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CINCO (1'650.345) participaciones 
iguales, acumulativas e indívisibles, cuyo valor nominal es el de un dólaf de los Estados 
Unidos de América (USD. 1) cada dl 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO. 

Interviene el señor Carlos Patricio Larrea Palacios, quien manifiesta que, como 

consecuencia de la resolución anterior, es preciso proceder a reformar el artículo cinco 

del estatuto, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por los 
demás socios, El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía AUTOMOTORES 
CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, reformar el artículo cinco 
del estatuto social, el mismo que en adelante dirá: , 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de UN E 

MILLON “SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1'550.345), dividido en UN 
MILLON SEISCIENTAS CINCUENTA MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CINCO 
(1'650.345) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el 
de UN DOLAR de los Estados Unidos de América (USD.1) cada una”. 

Se autoriza_a_los administradores para que realicen los trámites legales necesarios para 
A , . 

perfeccionar las resoluciones adoptadas en esta Junta” 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente declara un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Cefcluido el receso, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes y el señor Presidente dispone que se trate el último puntp» 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y la señora María Elena Larrea Palacios mociona que se la 
apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por“todos los socios. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta resuelve:_/ 
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RESOLUCION La Junta GenerarÚnwersal de Socios de la compañía AUTOMOTORES 

CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junt 

cia y, a las diez 
El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistenf 

horas treinta minutos ydeclara concluida la Junta. 

PD      

  

Carlos Patricio Larrea Pajatios” 
PRESIDENTE     

la Elena Larrea Palacios, // 
va encoder E   
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CÍA. LTDA. 

(Aprobado por la Junta Genera! Universal de Socios de 29 de Agosto del 2012) 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

  

  

  

  

CAPITAL 
PAGADO 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL UTILIDADES CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

ACTUAL SUSCRITO NO PAGADO PAGADO TOTAL TOTALES 

(A) (B) DISTRIBUIDAS COMPENSACION EN (A+B) 

(c+dre) AÑOS DE CREDITOS  NUMERARIO 
ANTERIORES (d) (e) 

(c) 
Carlos Enrique Patricio Larrea Torres 30,000 1,040,343 840,002.05 200,340.37 058] 1,070,343 1,070,343 

Carlos Patricio Larrea Palacios 10,000 280,001 280,000.68 0.32 290,001 290,001 

Maria Elena Larrea Palacios 10,000 280,001 280,000.68 032 290,001 290,001 

TOTAL 50,000 1,600,345 1,400,003.41 200,340 37 122| 1,650,345 1,650,345                 

Firman los señores Socios en 
   

    

  

Larrea Torres 

conformidad. 

  

¡Dena de denarí 

Maria Elena Larrea Patacios 
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Registro Mercantil Ambato 
11 Ñ 

da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura 59 53 
AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía 
AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. LTDA., bajo el número Mil Ciento 
Treinta y Nueve (1139) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 5053 del Libro 
Repertorio,- Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de esta 
Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 
Diciembre 13 del 2.013, 
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